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Esta invención se re fie re  a dispositivos para pinzar 

vasos sanguíneos u otros recipientes biológicos similares, 

provistos de paredes flex ib les .

La memoria de la  patente UK 1 268 034 describe una

5 pinza vascular que comprende un cuerpo hueco alargado, al me­

nos una pared del cual es fle x ib le  y que está curvado o puede 

ser curvado para abrazar, por ejemplo, un vaso sanguíneo den- 

tro de la  curva con dicha pared f le x ib le , y un tubo de*entra- 

da en uno de los extremos del cuerpo para hinchar e l mismo y
**. I10 pinzar e l vaso abrazado por este cuerpo. Típicamente, el*cuer­

po es hecho de material plástico fle x ib le , y tiene un filamen­

to que se extiende a partir de uno de los extremos del.cuerpo
+ * *

para ser enhebrado detrás del vaso a pinzar, y utiliza^.3-uego 

para es tira r el cuerpo detrás del vaso. Se ha previstd^y&*ani-

15 l io  de retención, a través del cual puede ser enhebrad^'ál f i -
..

lamento y que abraza y retiene los extremos del cuerpo en la  

configuración curvada. La presente invención se re fie re  a de­

terminadas mejoras en este tipo de pinza vascular.

En un aspecto de la  invención e l cuerpo hueco alar- 

20 gado de la  pinza vascular adopta la  forma de una envolvente

plana, de material laminar impermeable a los flu idos y f l e x i ­

ble, que se estrecha desde una porción extrema hacia la  otra, 

y tiene una t ira  de material que se extiende transversalmente 

a través de la  envolvente en la  región extrema más ancha y 

está fija d a  a los cantos de dicha envolvente para proporcionar 

una rendija entre e l la  misma y esta envolvente, a través de 

la  cual puede ser enhebrada la  porción terminal más estrecha 

de dicha envolvente. Se puede prever un se llo  transversal, que

25



cruza la  envolvente entre los dos extremos de la  misma para 

que la  porción terminal más estrecha no sea hinchada en e l uso.

El largo estrechamiento de la  envolvente plana fa c i­

l i t a  considerablemente la  manipulación de la  misma al pasarla 

alrededor del vaso, y la  t ir a  transversal proporciona un mé­

todo más sa tis factorio  para retener la  porción de cola de la  

envolvente, que un an illo  de retención separado, ta l como se 

viene utilizando hasta ahora, y no puede desprenderse jfjque- 

dar olvidado dentro de la  cavidad del cuerpo.

En otro aspecto de la  invención e l tubo de ébtpada

de la  envolvente hinchadle es provisto de un g r ifo  parq'cerrar

e l paso de flu ido cuando la  envolvente está hinchada, y qpe

luego puede ser abierto temporalmente para perm itir que.d^L mis-
* *  .  *

ma se deshinche parcialmente, a f in  de que se pueda es&able- 

cer, por ejemplo, algo de flu jo  de sangre para comprobar. ;si se
w ++ +t*

produce alguna fuga de la  misma en e l lugar de la  operación.

A f in  de que la  invención pueda ser comprendida más 

claramente, y llevada a la  práctica con fa c ilid ad , ahora se 

describirá una realización  preferida, dada únicamente a t ítu lo  

de ejemplo, con referencia a los dibujos adjuntos, en los cua­

les :

La figura 1 muestra la pinza vascular antes de su em­

pleo, y la  figura 2 muestra una v is ta  en perspectiva de la  mis­

ma pinza en uso.

Con referencia a los dibujos, y primeramente a la  

figura 1, la  pinza vascular comprende un cuerpo -10- hecho de 

dos capas de pelícu la  de plástico f le x ib le , selladas conjunta­

mente alrededor de sus bordes, en -12-. El cuerpo se estrecha



desde un extremo ancho -14- hasta un extremo estrecho -16-, 

y  tiene un par de aletas -17- cerca del extremo ancho, y un 

tubo de hinchado, de p lástico f le x ib le  -18-, sellado en e l 

extremo ancho. Transversalmente y a través de una de las ca­

ras del cuerpo se extiende una t ir a  -20- de material laminar 

plástico f le x ib le ,  en la  porción terminal ancha y en la  re­

gión de las aletas -17-, la  cual se halla  soldada a éstas por
* *.

sus extremos, y en la  misma cara del cuerpo, adyacent3*& la  

t ira  -20-, se halla fija d a  una capa-22- de material espumoso 

p lástico . Un se llo  transversal -24- se extiende a través*del 

cuerpo en e l  lado de la  capa de espuma -22- más alejadó'de la  

t ir a  -20-. El extremo exterior del tubo de hinchado -18-**'está 

conectado a un g r ifo  -26- que tiene un miembro de válvpJL^*-28- 

en forma de flecha, g ira torio  manualmente dentro de un^opprpo 

de g rifo  c ilin d r ico . El miembro de válvula tiene un o^iT^cio 

pasante que es transversal al tubo de hinchado -18- cuando la  

cabeza a modo de flecha del miembro válvula se encuentra d is­

puesta de manera semejante, ta l como en la  figura 1, y queda 

alineado con dicho tubo cuando la  cabeza está dispuesta como 

se indica en la  figura 2. El g r ifo  tiene una t e t i l l a  -30- pa­

ra su conexión a la  boquilla de una jeringa -32-.

En e l uso, la  porción de cola -16- del cuerpo es pa­

sada por debajo del vaso -34- (por ejemplo un vaso sanguíneo 

de un paciente) que se trata de o c lu ir , y luego es dispuesta 

alrededor del vaso y enhebrada a través de la  rendija entre 

la  t ira  -20- y e l cuerpo, ta l como se indica en la  figura 2,

El vaso se asienta en la  región del cuerpo ocupada por la  capa 

de espuma -22-. Luego, con e l g r ifo  -26- abierto y una jeringa
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- 32-  conectada a é l,  se inyecta flu ido  por medio de ésta a lo

largo del tubo -18-, para hinchar la  porción de cuerpo entre

e l sello  transversal -24- y e l tubo -18-; es decir, la  porción

de cuerpo que abraza e l vaso -34-. Esto hace que e l vaso sea

5 ocluido. La capa de material pelicu lar del cuerpo más alejada

de la  t ir a  -20- es, preferiblemente, más gruesa que la  capa

adyacente de la  t ira , de modo que en e l hinchado la  envolven-
** *

te tiende a expansionarse más hacia dentro, hacia e l ve-so* En­

tonces e l g r ifo  -26- es cerrado para retener e l flu ido de hin- 

10 chado (que puede sep, por ejemplo, a ire , agua u otro gaá-é l í ­

quido). Subsiguientemente, e l g r ifo  puede ser abierto tempo­

ralmente para soltar algo del flu ido de hinchado, permitiendo 

así un flu jo  limitado de flu ido b io lóg ico  a través dellvaso.

Esto puede ser ú t i l  para comprobar cualquier fuga de lfqüido*****
15 b iológico en la  región de la  operación que se está real-H^ndo 

sobre e l paciente. Cuando ya no se necesita la  pinza, e l g r i­

fo es abierto completamente para perm itir e l deshinchado del 

cuerpo, y  la  porción terminal estrecha es soltada de la  t ir a  

-20-, retirando a continuación la  pinza.

20 El cuerpo -10- puede ser provisto de un par adicio­

nal de aletas -36-,* adecuadamente en la  región del sellado 

transversal -24-. Estas aletas -36- pueden ser plegadas sobre 

e l cuerpo al enhebrar la  porción de cola bajo la  t ira  -20-, y 

luego soltadas para proporcionar, ta l como se indica en la  f i -  

25 gura 2, topes la tera les  que resistan la  extracción accidental 

de la  porción de cola.

Los sellados marginales -12-, en lugar de segéás an­

chos en la  región de las aletas -17- y -36- (en e l caso de es­



tar presentes las segundas), pueden ser substituidos por la  

continuación del sellado marginal -12-, relativamente más es­

trecho, hasta dichas zonas. Esto tiene e l efecto de aumentar 

e l hinchado en estas regiones, y retener con mayor seguridad 

e l d ispositivo  en su estado de funcionamiento.

Ee puede incorporar en e l d ispositivo un material o-

paco a los  rayos X, por ejemplo como una t ir a  en e l tubo de
*

entrada -18-, de manera que puede ser detectado por r^g^bgra- 

f ía ,  s i es dejado inadvertidamente en la  cavidad del cuerpo.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Pinza vascular, que comprende una envolvente 

plana de material laminar impermeable a los flu idos y f l e x i ­

b le , destinada a ser pasada alrededor del vaso que se trata 

de pinzar, y que tiene un tubo de entrada en uno de sus extre­

mos, para e l hinchado de la  envolvente a los fin es de compri- 

mir el vaso, caracterizada por e l hecho de que la  ettv&bveñte

se estrecha desde una de sus porciones extremas, teniendo e l
* * *extremo más ancho e l tubo de entrada y, asimismo, una t ira  de 

material que se extiende a través de la  región terminal yaás 

ancha y está fija d a  a los  bordes de la  envolvente para.gnáa- 

porcionar una rendija entre s i misma y dicha envolvente^ a 
través de la  cual, puede ser enhebrada la  porción term^ng^ 

más estrecha de la  re ferida  envolvente. .* \

2. Pinza vascular, según la  reivindicación 1, ca­

racterizada porque tiene previsto un sellado transversal a 

través de la  envolvente y entre los  extremos de la  misma, de 

modo que la  porción terminal más estrecha no es hinchada du­

rante e l uso.

3. Pinza vascular, según las reivindicaciones 1 o 

2, caracterizada por e l hecho de que tiene prevista una capa 

de material polímero espumado sobre una porción de la  misma 

cara de la  envolvente que la  t ira , de modo que en e l uso de. 

la  capa contacta e l vaso.

4. Pinza vascular, según una cualquiera de las r e i ­

vindicaciones 1 a 3s caracterizada por e l hecho de que la  en­

volvente está provista de ..1 menos un saliente la te ra l entre
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sus extremos, saliente que puede ser desviado para perm itir 

enhebrar la  porción terminal más estrecha, incluyendo e l sa­

lien te , a través de la  rendija, y que reasume elásticamente 

su configuración lateralmente saliente cuando es soltado, a 

5 f in  de proporcionar un tope que res is te  la  extracción de la  

porción terminal más estrecha retrocediendo en la  rendija.

5- Pinza vascular, según una de las re iv ind icacio-
* *.

nes 1 a 4, caracterizada por e l hecho de que e l tubo dé'bntra- 

da de flu ido está provisto de un g r ifo  alejado de la  envol- ̂ w
10 vente, de modo que e l flu ido  de hinchado puede ser solta&b* 

parcial o completamente, según se desee. *1*

6. Pinza vascular, según la  reivind icación 'jy^ca-
* * *

racterizado por e l hecho de que una t e t i l l a  está previg¡thjbn 

e l lado curso arriba del g r ifo , para re c ib ir  e l extremo.^dp/su— 

15 ministro de una jeringa! mediante la  cual se sumin is tra * flu í— 

do de hinchado a l tubo de entrada.

7. Pinza vascular.

La presente memoria consta de ocho hojas fo liadas, 

escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 20 de junio de 1980

DRG LB3I2ED- 
!. P O N T !  
p. & ̂P-a.
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